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Fecha: 11/09/2023

Hora: 10:15

Lugar: San Salvador

RESOLUCIÓNFINAL

INTERVINIENTF.S

Consumidor denunciante:

Referencia:

747-2021

Proveedor denunciado: Juan Vicente Gaitán Cabrera

II. ANTECEDENTES YHECHOSDENUNCIADOS

Rieron serbos *Imprenta parapapelería de su «*. •• *** lapromoción enviadaypaga
mMm,o de S203.40 dolares «me 50% de ««cipo eHizo el pago por tronsfereacta oancartayse le
en,rego factura el a-la 20Mf2020. El * 2^2020 le oyeron ampliar la pro^n dandolprolija por »«. agonal de «7.« More, e, consumidor la acepto r,e luzo la

ansfercncla Icaria corresponde car, procesaM—r aue se loaacolocar eso- la nueva

Z» »ll la transferencia Coarta. A, ,,egar la fecna acorta*, le enconaron aue estaoa en
sera del secada ale la goma de ,a papeleríaypor eso se le estarlo entrego una semana después.
Apartir de ese mameata solo r,an puesto causas para realizar la en,rega, de ¡gual .añera le
Iclonaron aue no nacían realizado ningun «acojo y«ue charlan aImprunlrlo. Póstera,
l dijeron Jentejor le deberían el dinero ydesde entonces cada « le aplazan la en,reSa de la
"éiconsumidor, ios itecitos descritos podrian conf,gurat ,a infracción estarcida en ei articulo
43 Z d, de la LPC: So» Infracciones pavés, las acciones . otntslanes sientes: d> Incumpltr
MigacL de devolverprimas, anticipos, reservacionesocanttdades enfadosa-~*^
coso aue el contrato no se celeorar. ano devolver depósitos de dinero, tttulos valores u «
ZLntos de anclan enfados canto garan,la. una vez cun.plldo el contrato ", relacottado o

ar,icuio 4ietra „' de ia c.tada ,ey, m,e establece contó derecbo básico de todo consona, o, seJZZ* ooJspor cienes no encadas oseríelos no prestados-. De igual ntanera a, art.cn.
Cetra b) de la misma normativa u,e prescribe: Luanda las ventas de los «enes osectas se
elen elproveedores levente estarcidos en E, Salvador mediante comercio electrontco
Zer otatnodalldadde contactan, las proveedores de cienes oservicias dieran reversarla

pZaue solicite el consumidor cuando: El producto adquirido no Itaya stdo recluido, oel servteo
contratado no haya sido prestado^



^^"^"^^^ de la Defensorio
del Consum.dor-en adelante CSC-, sin que la denunciada yla denunciante pudieran llegar aningún
acuerdo conciliatorio, puesto que e, proveedor no se presentó a ninguna de las dos audiencias
concil.atonas alas que fue citado (f, 27 y34) pese haberse notificado en lega, forma las diligencias
seguidas por el CSC (fs. 30 y 37), sin que el proveedor presentara causa justificada de su
incomparecencia.

En razón de lo anterior, yconforme al artículo 112 inc. 2° de la LPC, se presumió legalmente como
c.erto .o manifestado por el consumidor en su denuncia yse remitió el expediente desde aquella sede a
este Tribunal. Posteriormente se inició el presente procedimiento administrativo sancionatorio mediante
íesolucion de las trece horas con un minuto del día 23/05/2023 (fs. 41 al 42).

In- PRETENSIÓN PARTICULAR"

antlcipo. Todo lo anterior en base alos artículos 4o), 13-D literal b) y43 literal d), 143 ^cisofinal dela Ley de Protecc¡ón al c„,^ y g¡ ^^ ?¡ y^ ^ &^ ^ ^.^
Administrativos".

™ ^^^CIC^VTWgü^^

43 letra d) de la LPC, que literalmente, prescribe que constituye una infracción grave: "Incumplir la
oblación de devolverprimas, anticipos, reservaciones ocantidades entregadas acuenta delprecio en
caso que elcontrato no secelebrare (...)"

La conducta tipica de Uinfracción, es precisamente incumplu I. obligación de devolver primas
anteas, relaciones ocantidades entregas ocuenta del precio en casa ,ue el contraía no se
celebre, ,„ que significa™, una afectación cconóm.ca a, consumidor, que erogó una cantidad de dinero
por un determinado bien oservicio, pero que por alguna razón la contratacón ya no se finalizó

La configuración de !. referida infracción supone, por consiguiente, en primer lugar que e,
consum.dor „a entregado a, proveedor, uua cantidad de dinero acuenta de, precio tota, de un bien „
serven -ya sea en concepto de prima, anticipo oreserva-, en segundo lugar, que ,a contratación no se
aya coneret.zado -a, respecto, ,. ,ey „„ presupone uni ^ espedfica ^ |g ^ ^ ^

jformabzado ,a contratación pretendida-; y, en tercer iugar, I. negativa de, proveedor adevolver al
consumar „cantidad de dinero qne este ó,,,,,,» ya „abl, pagado . c„eMa „„ ^ ^
puede darse: a, de forma expresa, por ejemplo, ma„¡fes,a„d„ el proveedor que „o existe entidad de
mero que devoiver, que ,a cantidad adevolver es distinta a,a correspondiente según ,a ley y,os

termmos de ,a contratación, entre otros; o, b) de fe™, tecita opor omisión, por ejemplo, cuando el
V?^^^^^ petición de devolución del consumidor



inftacc¡ó„ admin,stra,iva contenida en e, articuio 43 letra d, d.a LPC a-a , ^
juridica seria ,a establee.da en .1 articulo 40 de ,a nt.sma ley, s.endo la

r— :—^ *„„ Aa u t PP resoetando la

-^uic^P—eWc^^ pues m

presentara opropusiera UPática de pruebas que estimara -emente ^cu.
,3/06/2023 (f.4S); sin embatgo, no .tubo pronunciamiento, n, aportacon prueba
denunciado. ^ , pmelws (M6), ,a cual fue

Posteriormente en fecha ,4/08/2023 se d,c, ^ ^^^^

, « •*.,-. Ano fin i

VI VALUKAULnt^^ :—•—

,,,nlp , pA_ |as pruebas oportunas, pertinentes yconducentes pAdministraos -en adelante LPA las p _^^ fc ^ ^
procedimiento, serán valoradas conforme alas regla d ^
documenta,, la cual se reabza, conforme a, valor -**j££^ ^ e„ „proceso

• i i coio Hp in Constitucional en la resoiuoiuu uno. ^«• " Se"t,<i0','a S ;e ^ 2 23.2„03/4L2003/50-2003/,7.2005/2,-2005, de fecba
acumulado con numero de referenca wdtad*' de
18/12/2000, en ,o que concerne al valor tasado de las pruebas-» ™, ^ ^
¡a m^a de esencia viene predela par la=^ ^ ,^ ^ „



feúfafcr*, " "* '" "" Caí°- aVam,° "• '° ^-Idad jurídica el

Dicho esto, el artículo 106 inc 6° HP I* i da a-
f • • PA d'Spone: Los aumentos formalizados ñor ln,

-^sr~ ::::::,:i;::::::r•r-—- -<• .nOacción consignada en e, a„,cul„ 43 letr, d) delLc ^"^'^'^""—

presunciones /rttoto son „ M' ^ »"—«»«• 'egales, conocidas como

u dumitmo, se llega a la consecuencia de la existencia rfP n.™ i i



___——— eíSfiíadoln^cedbí^^^P^^^^ consecuencia que se deduce de, neclto base o
|la afirmación presumida oe, necno pr
Iindicio. . :„corporó prueba documental únicamente por

C. En el presente procedimiento sanconatono, se mcorpo
|parte de, consumidor, consistente en: rf ^^ ,„„ v,cente

,. Fotocopia d. comprobante de e,ed,.o fisca, N ^^.^ ^
IOai,n Cabrera (, 4), en donde se de.lla=—P_ ^̂ ^„„„y„
J203.40 dólares, con lo que se acredda o de .mpren,a para
proveedor denunc.do, en virtud de. ant.cpo acuenta prec
papelería. -ealizadas por el

, potocopias de transferenoias: — "^^„_ .„cuenta de, proveedor en

de $67.60 y$40.00 dólares. desvlrtuaran la comisión de la

-Á^T^n^^^^ grave ,a conducta de, proveedor
es la descrita en el artículo 43 letra d) de la LPC, que p resermlones ocantidades
por supuestamente incumplir la obligación de devolver*-££ encuentra su fundamento en
Lartículo 4letra b) de ,a citad, ley, que =-*- «-•*£ . servfctó! no ,—."; en

consumidor: » ^<^ *"« 't" e„ e3 ente administrafivo, se ba acred.tado,
consecuencia, de los Cementos probatonos que obran en exped ^^ ^
mediante prueba indiciaría odirecta que e, señor Gaita„ Cabrera, por
vicios de imprenta para papeleria de su e,ímea con poveedo ^^^
,„s cuales entregó en concepto de anttoipo la can ^ ^pM un mon,ode S.07,0 dólares,
ofreció al consumidor ampliar los serv.cos, >"»*"> de ^ fiscal N„. 0026 emitida
1,„ anterior se ba acreditado mediante la fotoeop.a de—* medio „ Ba„c„
1pM e, proveedor, de igual manera con las — ^ ¡ „. ^ se entran anexas a,

Agrícola realizadas por e, consum.dor afavor d p ^^ ^ ^^ „
expediente como un ntedio de prueba incorporado por
denuncia (f. 4a, 7). d¡ner0i „ „egar . ,a fecha acordad, el

B, consumidor expuso que -—^^ ^ „̂ ^er^^
proveedor le mendonojruej^



concepto de anticipo por I ^' "" "» "*«*— -—. cancelado en
consumidor solici, ,a dev I de T" *^ - " "«" •*»* Ante e„o, e,
Ku de su denu, c ^ *'"" °° "* * "*"*. l« -a fecl,, de

juncia . _„ ^ oJl T W'P'™ '"a"ifatad°S '"*"°~""divamente devolvió a, l!^.^"" ""—r que
-icio que no se perfeccionó, oen s, dXo c " "™'"** *' «"* d' ™
consumidor, por cusas aje„as aav„,„ I *" **" deTO'UCÍÓ" " *' *** -

de prueba que reuniera dichas caracterfati™ , '^ "° PreSe"tó ™8Ú° «P°
*^cer su derecho de defe s !^ ''7 "* <"""^ "«~-P™*-1
U* *. le ex,miera de ,.o^ d ^ ^ q"eJUS,¡tara" *—"» ——ras, ,a presunción de,S ^^^*~"-"* —*>

documental pertinente y la nula ¡nterv^; - a . ^ SUStentada co" 'a prueba

— -*.". resultando pro1,1^ ^ "̂ *""*"« - ——
I *A-a .en, estnblecil^ZZ^T" C0"f0"",e "^ "*""^*Iasí: **"*• ' •*"•* "-er referencia al tema de culpabíbdad,

El principio oe c„,pabi|ida(j ^
«Moda persona . quien se ¡ V art,CU,° l2 de "• Consbtución que prescribe:
conforme ala ley yen¡J^T'^T "'e"^"""^ ""*-""Ufensa», disposición que es aplica „s " '.^"" "" «"»"'« «— P« -
-cionadoresentencial inc 3̂ ló 6T2d ," ' ^ ""* ""*"' - -——h.

En este sentido, ,a Sa,a de ,o Cons, t " '̂i'"™"31' *«"°™* 12/12/1992).



^eeboTpr^oíT^ínt^^I uü s.ntener que uti.izar presune.ones ,egis,.,iv.s de cu,p.b»id.d, es dee.r que .ve
.posibilidad de „n. .plicción .utomútica de las sanciones únicamente en razón de, —
producido» (sentenca de ,nc. .8- 200S de Sala de ,o Constitución., doce hores vemt. ntmutos

29/(""2013>' , He ,. sub-ca.egori.s ocorolarios del principio de culpabilidad, es 1.Cabe destacar que un. de 1. sub categorías cerinaresponsabilidad por e, hecho oresponsabiiídad por ,a ancón dicta cotno se denomma en ,a doctr,
ILstrafva sancionado,-.. Bste prineipm implica que 1. sanción "—***£?££
forma dolos, oculposa ha participado en los hechos que configuran una accon U as, lo expon

oue h.n p.rtieipado de forma dolosa oculposa en ,os hechos constuut.vos de ,„fr.ccon. Por otan, ,
oe os le ex,,r respons.bi,id.d por , so,» existencia de un ví„cú,o persona, con e, acor o,a stmp

1 ad de 1 eos. o.cividad en cuyo mareo se produce la infraccon. La ex.genca de
idealización de ,a sanción supone un veto ala responsabil.dad objetiva» [Nreto, Acendre,

1 Administrativo Sancionado,, quinta edición ,o,.,me„,e reformada, Madrid. Ed,.or,a,Tec„os
p3920,,,. En este otden, conforme a, pnncip.o de culpabilidad solamente responde ola*—
0sus acto propios, de este modo, se repele ,a posibilidad de constr aresponsab.bdad ob^a

da en 1. simple relación causa, independiente de 1, voluntad de, autor. En »g«„c«ta
pe, en e, Dlecho Administrativo S.neion.dor, debe respetarse e, principio de cn,p.b,„d.d,

aTu rt que el elemento indispensable p.ra sancion.r un .etuar, es 1. de,_ de I
r p^blld subjetiva. (Sentencia emitida en el proceso 90-20,4 por 1, Sal. de lo =

'Tritón con e, tema de ,. responsab.bdad subjetiva de ios proveedores denunciados, este
«bu., considera necesario anal.zar s, los mismos han obrado dolos, ocuando menos eulp—
1decir que ,a transgresión ala norma b.y. sido querida ose deb. . imprudenca o«**»"•**
l! ,; Lene, de un nexo de cu.pabilid.d constituye una condición para la configurad de ,a
T—».0 anter.or ypar. e, presente caso en específico,, gr.de de i„t—4,

„i ^rvpHiente aue tuvo conocimiento aei ucbcu

::;:;,: ai ^ *—,»• >- - * -—*-tzZizr. la evolución efectiva de, dinero pagado por e, consumidor, en transpon al
dispones de ,a LPC ya citadas, y.demos ocasionando, así un menoscabo econom.co
denunciante. •



^e concluye enton^uTaüo^figurarse la infracción prevista en el artículo 43 letra d) es decir
utcumphr ,a obligación de devolverprimas, anticipos, reservaciones ocantidades encadas acuenta
delpreco en caso aue el contrata „o se celebre, resulta procedente pare este Tribunal Sancionado,-
-*~ al proveedor denunciado luán Vicente Gai.án Cabré,,, en relación alos hechos tribuido,
por denuncia interpuesta por el señor

^íiri;Xffili™o^

•nfraccón grave regulada en el artículo 43 letra d) de la LPC, yes procedente la imposición de la sanción
prevista en el artículo 46 LPC, según los parámetros establecidos por este Tribunal

Así, el Tribuna. Sancionado,- establece los criterios para la determinación de ,a multa, siendo estos-tamaño de , empresa; el impacto ^ ios ^^^ ^.^ ^̂ ^^ ^^^ •
grado de afectación a,a vida, salud, integridad opatrimonio de los consumidores, el grado de
nacionalidad -dolo oculpa- con ,a que procedió la infractora, el grado de participación en ,a acción
uom,s,on, cobro indebido realizado ylas circunstancias en que ésta se cometa, según sea el caso

Acontinuación, se concretará cada uno de ellos, en lo aplicable al presente caso:
a. Tamaño dela empresa.

Según la Ley de Fomento, Protección yDesando de „Micro yPequeña Empresa (ley Mype, en
su art.culo 3define a,as micro ypequeñas empresas de ,a siguiente manera: ••Microe.npresa- Persona

con unntve de ventas brutas anuales nasta 482 sotarlos mínanos mensua.es de mayor cuantíaybosta
0trabajadores. PeaueZa Entpresa: Persona natura, ojurídica que opera en ,os diversos secares delaecan é¡de m„„,^_,„„,„_ „ ^ ^ ^ ^

basta .8,7solanas enanos mensuales de mayor cuandoycon un máximo de 50 trabajadores" I
Apar, rde ,a lectur. de, expediente administrativo, no es posible encajar a, proveedor luán Vicente

d0 " C;brera! ,gU"a * "^^ — edades, por no con,,- este Tribuna, con ,a
ocumentacon financiera requerida para efectuar dicho calculo, pese a haberse solicitado con

«nor.dad según consta en ,a resolución de inicio de, procedimiento sanciouatorio de mérito (fs 4,-
Istrl C'r' "h PreSen'e Pr°CCd""ien,° admi"iStra,iVO Sa"Ci0nad" " >™-*» W— "•s .do u„a conducta procedimenta, que evidencia e, incumplimiento de su deber . prestar I.
co, oracon que ,e es requerida para el buen desarrollo de los procedimientos (art. ,7 número 5de ,a
,LPA) por haber om.tido presentar „información soheitada por esta autoridad s.neionadora

No obstante, pese aque es,e Tribuna, se ve imped.do de computar yclasificar a, proveedor según
•os ...metros establecidos en e, artícuío 3de , Ley MVPE, siempre debe cump.ir su deber de resolver
conforme . ,„s prinepios ,„e rige,, e, ,us puuiendi; por ,a„,„, deberá hacer e, ca,cu,o de ,a sanción que
^^1^!^^^ natura,. Por ,a„,o, con e, obj



de^^plu^TobÚg^e^ resolver, este considerar al proveedor como

yel princpio de proporcionalidad de dicha med.d..
, orado de intenciona^-*l£~ ^̂ ^^ ^ .^ me„os
Este elemento se considera en el senuao imprudencia o

confoooe alo dispuesto en e, .rtículo 40 incso según ode >^,q^ „̂. hechos
M-^te».-^"^7t^liriactuación negligente por parteydocumentación .gregad. a. exped.ente, este Tnbunal déte de ^¡^ de
1, proveedor, pues a, ser una persona natural que "J^^Z proveedores se documentanimpre„„ es conocedor que tod, las re.acones «,me ^ on 1* -»P ^^ ^^ ^
. travos de contretes, los cuales debe ejecutar de buena fe yq P ^
obl,ga,or,ed.d de ,o pactado entre los contratantes, as, ccm,, emmp ^

de atender las obligaciones yprohibiciones contenidas en I. LPC.
' ~ -"-*—^—^ strativo, queda demostrado que e, grado de
Apartir del examen del presente expeal ^

part,cp.có„ en ,a infracción de, proveedor, es directa e—.£--^ — _
con la obligación lega, con el consum.dor, respecto ^^^^^ ^
— r:—:-—« de, sccco de imprenta para papelería de un. clínic.

^rcirr;::•*—- —• —- - "*** -—* ••**
a/*rfffC«í/« fl /os consumidores. administrativa relativa ano ****

- --—es pt::;:ri: i ::^*,-. - - - -—prtmas, anticipos, reservares ocantidades ^ ^ ^
„oM«,eore-«rtículo43 letra d> de 1. LPC-d.oco ^^^y
económicos del consumnlc^ues^c,^^



legales correspond e, eT Po „ T ' "^ """"*""" "*"-*"imprenta para7a e de „aT ""^™""°™" °° ""* d= " —o de
»pagado e, u e ','T' ^ """"" "^ ŷ "^^*-**•*
-ide a„,;::;:r:i:::i;:rd-—°>—-——-

efecto disuasivo en el infractor nal , " Sancionador pretende causar un
LPC-, con e, fin de vWf tum ' C°'"e """***"* " ""** « "- «0 * «•
- experticia en ^d^^T"T """'"^**— - *» •"
pueden llegar aafecta a 'mP''C,"a ^^ *"" C°"SÍto'' «• '°s atores que

los criterios para la determinación H i Yhabiendo considerado

consumidor. q asciende el presunto daño ocasionado al

¿zzrr:;:::::::::::>-—-—*~*
que en el presente procedi„,ie„,„ 1 ",'P0"C'*n *"—•*• >"h—» «•«-«.
conducta^-^^^^1^T^"PrOVCed0'" ^ """™ "
•—--- ^r:r;r:r^u;;::::::rrón que ,es
=°^^^ eA;:::::

10



co^u^mb^^
procedimiento administrativo sancionador.

Por consiguiente yen virtud de, impacto en e, derecho del consumidor, la naturaleza de, perjtuco
ocasionado ogrado de afectación .1 consumidor ($311.00 dólares), el gr.do de intencionalidad con la
que procedió el infractor-ne^co-, que el misma es apersona natura, que ha sido cons.der.do-
1por presunción- con 1. capacidad económica de un carnereante Informa,, así como por no haberse
constatado una conducta procedimenta, que denot. diligenci. ycol.bor.con de, infractor dentro del
procedimiento, por no proporcionar la información solicitada, este Tribuna, impone a, proveedor uan
Vicente Gaitan Cabrera, por ,. comiste, de la infracción prev.st. en el artículo 43 letra d) de la LPC,
por ••incumplir la oblación de devolver primas, anticipos, reservaciones ocantidades encasa
cuenta de,precio en casa gue el contrato no se celebre'; en relación con el artículo 4letr. b) de la
72 ley una multa de NOVECIENTOS DOCE DÓLARES CON CINCUENTA VUN
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (S912.51), eqmvalentes a
tres tneses de salario mímmo mensual urbano en I. industria en concepto de multa por I. comisión de I.
infracción antes descrita.

Esbtblecido lo anterior, es menester señalar que I. multa impuesta represen,, el 1.5/- dentro del
margen m.x.mo estipulado por ley como consecuencia de la comisión de ... infracción acentos
1sálenos mínimos mensua.es urbanos en ,a .ndustria-, siendo ajuicio de este Tribuna,, proporcona a,.

gravedad que comportan los hechos denunciados según las creunstancias obje„v.s ysnbjet.vas
previamente analizadas.

X.
-^El^icWDFnXsrríjACió^

ello, es necesario señalar lo siguiente:
AConcerniente a,a reposicón de 1» situación a.terad. por I. conducta infractora, la letra e)

artice 83 de I. LPC, exprésenteme sen.l. que dentro de l.s atribuciones de este Tnbun.l se encuentra:
-/ >e, Ordenar al Infractor, en los cosos de afectación oIntereses Individuales, colectivos odtfusos.
aeposlcl6n de la situación alterada por la tracción, asu estado ar,g,nal. Enere las medidas para
Jar la reposición de la slluaclon alterada podran ordenarse, la sustitución del bien; la devolucton
de lo cobrado indebidamente ola rebaja del precio (...) ".

B. Siguiendo e, mismo orden de ideas, „Sala de ,o Constitucona, de ,a Corte Suprema eu, «
_SC- por medio de sentencia definitiva pronunciad, en e, proceso de .mparo referenca 11 ,-2002,
seOaló qu -La restitución de las cosas a, estado en aue se encongan antes de la violación, na debe
Zelse únicamente desde el punto de vistafísico, sino desde una perspecttvaJurtdlca-patrtmantal,
tcomo efecto directo de la sentencia estimatori^
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EndSÍ¿So"sentido, la Sala en mención, en la sentencia definitiva dictada en el proceso de amparo
referencia 73-2000, afirma que, reconocida la existencia de un agravio en la esfera jurídica del
demandante, la consecuencia lógica es reparar el daño, restaurando las cosas al estado en aue se
encontraban antes de la ejecución del acto violatorio de derechos. Agrega que las sentencias pueden
tener distinto carácter, dependiendo del soporte jurídico yfáctico de la pretensión.

De igual forma, la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia-SCA-,
por medio de la sentencia definitiva pronunciada alas diez horas treinta minutos del 19/05/2008 en el
proceso referencia 130-2006, afirmó que el objeto de la normativa de consumo hace referencia a la
protección de los derechos de los consumidores, aefecto de procurar el equilibrio, certeza, yseguridad
jurídica en las relaciones de consumo con los proveedores.

En respeto al principio de legalidad ycon la finalidad de darle cumplimiento al artículo 101 de la
Constitución yalos principios ydirectrices de las Naciones Unidas para la protección del consumidor
que ante los hechos acaecidos apartir de la fecha de entrada en vigencia de la LPC reformada yante
una eventual resolución definitiva estimatoria ala pretensión de los consumidores, este Tribunal está
obhgado por ley aordenar la reposición de la situación alterada por la infracción, según lo dispuesto en
el artículo 83 letra c) de la LPC.

CConforme al artículo 4letra bde la LPC la titularidad de. derecho a"serprotegido de cobros
por bienes no entregados oservicios no prestados -en los términos de ,a misma ley, ,e corresponde a,
denunciante como un derecho irrenunciable de acuerdo a. artículo 5de la misma ley, siendo procedente
ordenar la reposición de la situación alterada de conformidad a,a pretensión del consumidor, la cual
consiste en: "la devolución de los $311.00 dólares cancelados en concepto de anticipo por la compra
de un servicio de imprentaparapapelería".

Por consiguiente, yen virtud de ,o expuesto en el presente apartado, este Tribuna, considera
procedente ordenar al proveedor Juan Vicente Gaitán Cabrera, la devolución de la cantidadpagada
por el denunciante

, en concepto de anticipo por lacompraventa de
un serv,c,o de imprenta para papelería, que según manifestó el consumidor en su denuncia, asciende a
la suma total de $311.00 dólares.

XI. DECISIÓN

Repubhca; artículos 4letra c), 43 letra d), 46, 83 letras b, yc), ,46, ,47 y,49 de 1. Ley de Proteccón
al Co„sum,dor; y, artículo 218 del Código Procesal Civi, yMercantil, este Tribunal resuelve-

a) Sanconese al proveedor Juan Vicente Gallan Cabrera, con la cantidad de NOVECIENTOS
DOCE DOLARES CON CINCUENTA V UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($„2.5I), equivaíentes a„, meses de salarlo ntlnlmo
mensual urbano enla industria —D E N°6 del?171 ?/?n 17 „, ui• ^ , ^ ^° ael¿"¡¿'¿VI7, publicado en elD.O. N°240, tomo
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zr:z2~~z*~^ de ta-—---

UWDOS DE AMERICA (S311.00), en concepto de reintegro de lo pegado en concepto
anticipo, con fundamento en las dispos.ciones legales precdadaa §^
La presente resolución deberá ser cumpbd. -»* « ^ jo
notificación respective, debiendo-^" —^genera, de Tesorería de,
indicado. La multa impuesta deberá hacerse efectiva en Dn.
Ministerio de Hacienda, dentro de, tefetido pl»,o, caso«>^ ^
certificara ,a presente resolucón para ejecucon forzosa conforme

C°mimeS' , • rfe este Tribunal certificar I. presente resolución al sehot, Ojéala Secretar,, de ^ ^^ ,ega,es ,„e estime convenientes

yPasaje "D" #5143, Colonia Escalón, San Salvador.
) Notifíquese.

/¿&¿¿?0ukQ

Secretara

/L¿A-^r

,- ,, juan Carlos Ramírez f/ienfuegos
i rapo Josefa Melendez Segundo vocal

José Leo.s.ck Castro / ^ p^v0X\ cANriONADOR DE LAPresidente / ^ JSBROk ¿>EL TRIBUNAL SANCIONADO
PRONUNCIADA ^/"JLgR QUE LA^USCRIBEN. / FJ/AMcDEFENSORIADELCO^^uivH^ ** II

H Tribunal Sancfcnador
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